
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 
 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por la señora LILIANA PÉREZ 
NAVARRO contra SOLUCIONES MAF S.A.S. y la COOPERATIVA 

VERTIENTE CARIBE. RAD. 2021–110.  

 
Visto el informe secretarial precedente y verificado en el expediente digital 
del proceso de la referencia, se encuentra que las empresas demandadas 
fueron notificadas mediante correo electrónico remitido el 1° de septiembre 
de 2021 y cumplido el término de traslado, no contestaron la demanda del 
proceso de referencia, por lo cual se tendrá por no contestada la demanda 
por las demandadas, SOLUCIONES MAF y COOPERATIVA VERTIENTE 
CARIBE. 
 
A continuación del trámite correspondiente, se señalará fecha para celebrar 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio conforme al Art. 77del CPL y SS. 
 
 
Por consiguiente, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. TÉNGASE por no contestada la demanda por parte de las 

demandadas, SOLUCIONES MAF y COOPERATIVA VERTIENTE CARIBE. 
 
SEGUNDO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 DEL CPT y SS para el día VEINTITRES (23) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA 

(09:30 AM). En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas 
procesales: 
 

A. Conciliación. 
B. Decisión de excepciones previas. 
C. Saneamiento. 



D. Fijación del litigio. 
E. Decreto de pruebas. 

 

 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    

JUEZA 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.      

Santa Marta- en la fecha 19 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS No. 31 fijados a 

las 08:00 am   
____________________       

Secretario (a)     
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